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Sale, M artes, Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Ge fe Político; y  los avisos á esta re
ducción serán francos dé porte.,
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PRECIOS de  SÜSCRICIOIf

En esta Capital un- m es .. . .  45  rs.
M  por (res meses................. . . & (
Fuera, un mes franco de porte 44  
Id. por tres meses...................... .....
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HABITANTES DE I I  PROVINCIA DE ALBACETE.

«E sta dirección gsneral tiene noticia de que en 
p u c h o s  puntos existen todavía portazgos, cuyo pro
ducto  perciben corporaciones ó individuos particula
res , Y que en algunos no se destina al objeto esclusivo 
J e  su instituto, que es la conservación de los cam i-

i .  I . ! n n _ « 1 i vi UO
1 iV" ■ GUI ~T o.  J - O

lical R e y n a  vuelve entre nosotros y  al lado de sus 
a m a d a s  Hij^s. Augurjo .feliz, para la nación, consqelq • 
yjsolaz'fnesplicablG nai;a^u R ^ j j a m i l i a .

jbos benelicios dispensadosi.á todos por tan bene-, 
mépta: Reyna, y la sabiduría, tino y,.bondad con que . 
condujera en. tiempos critieof la navei del Estado es-

f ” ™ " ? 0 ™ . 00" T , e ’h ™ " H r

•' i r  v  | - - ^ v 4iJJU au iu n t;5  a e  u n o s

<6 “ D,Í ,0S da,“  n“  para conocer con exacti
tu d  lo que haya de cierto en el asunto, á fm de 
f c inmediatamente al remedio de lo que esté en 

i 5ns atribuciones, ó proponer al Gobierno en otro

D ^ # , . i o e s d i g i i a S . M :  T áu ladse,.spor ^  L " - * ,  el

Y v l o d ¿ !d i á S £ * ! W “K ^ d?' Ve^
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: i i_______________________________ % ncia d e sa m a n d o  p e r k n e c ^ ^  p ro -
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producto anual y las obligaciones que estén nfe't 
Al mismo, espresando si se han cumplido y  8 
Jen con exactitud; y por ultimo quierx Se^ CanX-
. i  o  I i - x n c P P r l n n ; . & c iC —

9 Ue se

G obierno  S u p e r i o r , .¡ P olítico d e  l a  P r o v in c ia

Pi Albacete.
¿otoaeoq no '

11 VIH  ----  * r Mi U-
i C£ida; Gsprcsando pnr Separ-K| Q , ' a la clase indi—

ítte  administren las dipu tac- /  0 concerniente á los

,i£.)

tos
r La  dir, 

en 1:
la siguiente circular.

• UIÍUJ 1)1
¡éccion general de c'aminoá canales y- puér- 

de Abril dirijió á este Gobierno político
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tados con el de la fecha han de obrar aquellas con portazgos, pontazgos, ó barcages, le exijiré la mayor
arreglo al modelo inserto á continuación en ja  se— “Y responsabilidad.— Dios guarde á Y . muchos años.-
cretaria de este Gobierno Político; en la inteligencia Albacete 2 8  . de Febrero de 1 8 4 4 . José Matías
de que si pasado el referido termino resultase que Belmár.— S s .  Alcaldes constitucionales de los pueblos
algún Alcalde no hubiese cumplido con la remisión, de esta provincia, 
ó bien manifestado que no existen en su jurisiieiojn

P R O V IN C IA  B E  A L B A C E T E  C A M I N O  D E

Noticia de los portazgos, pontazgos y  barcages situados en dicho camino, y  cuya  
Adminisiración está á cargo de la Diputación provincial.

E s ta d o  del c a -  G lasé d e  a r a n -
m in o  p u e n te  ó F e c h a  d e  la  ccl q u e  r i je  en

Situación de D is ta n c ia  a l  b a rc a  p ara  c u -  o rd e n  ó d is p o -  cad a  u n o  y  fe -
cada portazgo, p u n to  d e  p a r  t i -  y a  c o n s e rv a -  s ic ion  q u e  a j í -  ch a  d e  la  or-y ' r y
pontazgo ó b a r -  d a  y d e  u n o  á  c lo n  se h u b ie re  to r ic c  su  e s -  d en  de  su  a p ro -  P o r  a d m in is -  E n  a r r e n d a —

cagc. o tro . e s tab lec id o . ta b le c im ic n to , b a c io n . tra c io n . m ie n to .  O b s e rv a c io n e s .

N otas para  la inteligencia de este modelo.

4 .a Se acompañarán á este estado copias de las ordenes ó disposiciones que hubiesen autorizado 
el establecimiento de los portazgos, pontazgos ó barcages que comprenda.

2 .a La designación de la clase de arancel deberá hacerse de uno de estos dos modos: arbitrario ó 
de (tantas) leguas á la unidad leguaria. Cuando sean de la \  .a clase deberán además acompañar pre
cisamente á cada estado las copias correspondientes de los aranceles respectivos.

3 .a El prqducto anual que se marque para cada establecimiento, deberá ser el medio que rerulte 
del último quinquenio ep qye hubiese estado por Administración, deducidos los gastos de esta v lo que 
rinda en la actualidad si estubiese arrendado.

4 .a En Ja columna de observaciones se espresará la clase del camino,, puente ó barca en que se 
exijan derechps (je pase, si el producto de estos se halla hipotecado para el pago de intereses ó reinte
gre de capitales anticipados para la ejecución de alguna obra, ó afectos al cumplimiento de al°un con
trato, acompasando en todo c^o las correspondientes copias de escrituras, obligaciones, ordenes” superio
res ú oíros documentos justificativos de las obligaciones contraídas y  de la autorización con que lo ha
yan sido; y todo la W  convenga para completar el conocimiento que la Dirección general debe 
tener (W origen J  del estado actual de todos los, establecimientos de esta clase. '

5  f  ¿ sto s  estados- se .estenderán en el tamaño de un pliego de papel de marca española, E s copia.

I n t e n d e n t a  d e  R e a ta s  M  l A  P » ? j a  d e tro del térm ino de tres m eses con tad os d esd e  e s -
ta W a ,  todos los compradores de bienes nacfona-
saquen la escritura de venta .de la* mismas con

T T.mía superiflE dq yenta da f c e s  Nació- todos los requisitos prevenidos para: su atórgém ion-

4  «  ° Reio b  si-
gurer^e \J}nistr,o de t e l e n d a  ha, c o -  Juzgadbs d e prim era instancia  una m L  'Jan ® °.s

& ( W p c ^ t a á , R M . ^  m a ted e la g n ca y d h d W d iá .en q u eseb izo e l' pagod'el
vido por D. Manuel S^fonL a rren d a d o ,d e  jg ^ n ta  primer pW o y se otorgaron Ihsobligaciones d'e los rei-
del PaRP' e* solicitud de q #  se obligue & los mates, a fin dp que según e l resultado de estas notas,
compradores de bienes nacipnales 4: sacar las cernes- que deben ser comprensivas de las clases del1 papel
pond ie^S  «e adquisición de las. fincas: que sellado que invierta cada escritura y  del importe del
b a M T 8 P ^ Í ^ K $ fc£ i* W o , j . |iM6ikpra<h mismo, reintegro el arrendatario al Tesoro nacional
tensjsn ? * * ,  4  :!» < t »  r  ?  « k r  de dicho pape respectivo á las escrituras que
p rt« S P W . N tM M  s .  Mi, dehero» otorgarse antes de W e estuviese en posesión

i [ ¡  '■ ........ r
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Dios guarden V  Itb muchos años. Madrid ^ d e  
Lebrero de 4 b 4 4 .— Aniceto de Alvaro.

A  estandomandado por otra Real orden de 44 
deLnero que sehagapublicaen  el boletín ohcialpa- 
raque sea notorioálosGonapradores delincas asico- 
rno á losüuecesde4Binstancia delosLartidospara 
su exacto cumplimiento, he acordado se inserte en el 
boletin de la provincia con encargo á lo s  Alcaldes 
Gonstitucionales de que la hagan notoria por los me
dios de costunrbreá lin d e  que nadie alegue igno-
rancia.

Dios guarde á V V . muchos años. Albacete 27  
de Febrero de 1 8 4 4 .— Lorenzo Fernandez de Re
guera. A los Ayuntamientos Constisucionales de los
Pueblos de esta Provincia.

OTRA.

Por el Ministerio de Hacienda en 20  del actual  
se dice á esta Intendencia lo que sigue.

«He dado cuenta á S. M. la Rey  na de varias 
instancias de participes legos en diezmos que no ha
biendo podido utilizar por causas diversas, el ter
m in o  de nobenta dias señalados por la Instrucción 
de 6 de Noviembre  de 1 ,  ni luego después el 
de treienta concedido por Real orden de zj. de L e 
brero posterior para presentar los documentos justi
ficativos de sus respectivos derechos á la indemniza
ción qué les conceda el articulo 17 de la Ley  de 2 de 
Setiembre de aquel añó, solicitan nueva prorroga 
á fin de salvar los perjuicios que sin culpa alguna  
de su párte se hallan espuestos á sufrir; y consideran
do que en igual caso se hallan muchos perceptores de  
todas las Provincis del Reyno, y con el objeto de ev i 
tar reclamaciones individuales de esta naturaleza, se 
h a  d i g n a d o S .  M. declarar prorrogado por noventa  
¿jas mas que  se contaran desdé la publicación de  
£Sia orden enlos Boletines Oficiales de cadd Provin
cia el termio prefijado por el articulo 3.° déla cita- 
j a  I n s t r u c c ió n  de 6 de Nobierabre de j S z f l ' y  or"
d e n  de 4  Febrero de 184%, Rara que todos jos 
p a r t i c i p e s  l eg os  de diezmos puedan presentar enías  
I n t e n d e n c i a s  respectivas los títulos requeridos; en 
la inteligencia de que pasttde dicho plazo, que se 
considerará como improrrogable,  solo quedará á los  
interesados el derecho de  acudir á jos tribunales  
con arreglo p lo dispuesto en circular de 9.  de  
Abril  ultimo. De  real orden lo prevengo á V.  S.

¡ B - S S S W s S S ’i í ' k t

güera. QTRA.

L a  f j i r é c C i o o  G e n e r a l  d e  A d u á n a s  e n  2 2  d ^ q -

tual  m é  d ice  jó q ue  sigue
Por el miii's leno  de Hacienda se expidió en  18  

de Diciembre dé l sno  anterior la Real  orden si-
guíente;

«Est ipulado en la contrata de azogues de  A l 
madén y Almademejos, que  principio en 20  de  Se

tiembre ult imo y  concluirá en 1 9 de  Set iembre de  
1 8 4 7 , que el contratista habia de  situar un depos i 
to de 15 0 0  quintales de  aquel  metal  en Cádiz to- 
todos los años, se esta y a  en el caso de  dictar las 
reglas que lian de observarse para su compra y  
cxtracion; y  en consecuencia S.  JYI. se lia servido  
aprobar las siguientes:

1.* Todos los comerciantes y  navieros españoles  
tienen derecho á comprar y  remitir a la Pie publica  
de Méjico los azogues que se depos iten en Cádiz  
basta la concurrencia de 1 500  quintales  anuales.

2 .a Será condición precisa para aprovecharse  de  
las ventajas que les ofrecej aquel depósi to q u e  los 
compradores de los azogues tengan buque español en  
un puerto de España con registro abierto para  
cualquiera de los puerios[de la citada República.

3 .a A  los que reúnan estas circunstanciaste Ies 
entregarán los azogues en la proporción siguiente.

U n  quintaVde azogue por cada” seis toneladas  
comunes de las que se carguen de frutos y efectos 
españoles de mucho volumen y  poco valor, co
mo caldos, papel,  fierro en bruto ó manufacturado,  
ó frutas y plantas secas.

U n  quintal de azogue por cada tonelada'de  gé
neros españoles de lana, de  algodón ó de lino.

U n  quintal de azogue^ por cada arroba de  se
dería española.

Será indiferente que los cargamentos se compon
gan de todos ó cualesquiera de dichos efectos para 
disfrutar del beneficio de  los azogues; pero^solo se 
entregarán en la proporción citada.

4_* Para evitar toda clase de entorpecimientos á 
los navieros y  comerciantes, tanto los que desde Cá
diz como los que desde cualquiera otro puerto de  
España preparen sus expediciones, se dirigirán al  
intendente de aquella provincia reclamando los azo
gues que necesiten con proporción á los cargamen
tos, cuyo  gefe mandará facilitarlos exigiendo fianza 
de dos casas de comercio de conocida probidad y  
arraigo. Con esta formalidad se permitirá. la l ibre  
salida de  Cádiz de  los azogues que sea necesario 
conducir á los demas puertos.

5.a S é  acreditará dñté él iti ¿endenté de Cádiz 
por medio dé certificación dél administrador y  con
tador de  las respectivas aduanas la e x p o r t a c i ó n  á
los puertos de la República mejicana, tanto de los
------------------ ¿ e l  i   , -----azogt  
res

.ogues como del cargamento proporcional que 
sp’óndá.  Sé señala el término de 3 Ó dias parí

cor
ra la

presentación dé estos documentos de ios buqués que  
salgan directamente de Cádiz, y  de 90 dias par& 
aquellos que salgan de otros puertos de Es p a f i a = 
T am bi én se acreditara ante el mismo intendente,  e tv
el término de 1 8 0  dias, p o r  medio de c e r ü G c a c i o .  
«éá dé k s  féspectivtA cónsules españoles, ^  ^  
de los buques á los puertos méjicanos, y  ¿  .
ea én ellos de Tos cargamentos y a z o g a s .

g 1 Si las certificaciones mencionadas  nr.

extraerles del deposi to sin  ̂ azogues no podrán
nado a i  respectó d e  8 /  u  ^ a§ar su importe al  con-  
tellano mientras  dure  \ h Sl fs- cada qu in ta l cas-

la  actual contrata.
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8 .a E l  intendente de  Cádiz publ icará scmaria!-- 
mente en el Boletín oficial el estado de existencias  
de azogues en el deposito para que sirva de  conoci
miento al comercio en las expediciones qu e  intenté  
hacer  á Méjico.

9 .a Sin mandato expreso del intendente d e  Cádiz  
no podrá el contratista de azogues extraer  de l  d e 
posito cantidad ninguna d e  metal:  las órdenes que  
aquel gefe diere servirán para justificar la d is tr ibu
ción de los 15 00  quintales anuales.

De orden de S. M. lo  participó á V.  S.  para  
su inteligencia y  efectos consiguientes,  d a n d o  cono
cimiento al publico de  esta resolución por me dio  de  
la Gaceta, después d e  ponerse V.  S. de  acuerdo con 
la caja de Amortizac ión para fijar el  diá en que  se 
abrirá el depósito que  lia de  establecerse en Cádiz,  
sobre c u y o  punto  se entenderá esta oficina con los 
contratistas d e  azogues.  Dios guarde  á V. S. muchos  
años. M a d r i d  18  de Diciembre  de  1 8 4 3 . = G a r c i a  
C a r r a s c o . = S r .  director general de  Aduanas .

A  consecuencia  de la anterior Re a l  órden, ha  
manifiestado ya  el representante de  la casa contr a
tista existir en el deposito de Cádiz 5 0 0  quintales  
de azogue para el fin que la misma expresa; y  en 
cumpl imiento de ella se hace esta publicación para  
noticia del comercio.

Lo que  se hace saber con el  propio objeto.  
Albacete 2 6  de  Febrero de 1 844*e===Lorenzo F e r 
nandez de  Requera.

C omandancia  G eneral  de  l a  P ro vincia  de

A l b a c e t e . ¡ ¡

> ■
* f*' F e é r ic o  Roncali, Caballero gran cruz

de la orden americana de Isabel la Católica 
Teniente General de los Ejércitos Nacionales 
y Cap,tan General del los Ejércitos y Reinos dé 
Valencia y Murcia, 4." D istrito m ilitar &c
&C. ÓCC. '

JD. Juan José Gascón Auditor de guerra en 
el m ism o  & /= P o r  el presente, y por primera 
segunda y tercera vez, se cita llama y empla
za, á Juan  Ruiz, natural y vecino de Alborea 
Provincia de Albacete, soldado que fue del R e
g im ien to  infantería Isabel 2.a num . 27, para 
T ueen el  term in o  de nueve dias prim eros si
l e n t e s ,  se presente en las cárceles Torres de 

Uan e de esta Capital, á defenderse de la cul- 
*e resulta en la causa que, en nuestro  

cornQ ° de Capitanía General, se Je sigue 
á DonatQSat\ Q rle n iuerte violenta causada 
guardara° avarrt>, pues si lo hiciese, se le 
y en su defecto en la tubiere,

día hasta s e m e j a  e8uira ia causa 60 su rei,el_; 
perjuicio. Y para  ̂ de^nUiya, parándole todo

ticia se circulará este i rd‘Ueda degar a sU n 0 ~
Jos periódicos de esta 1)011 ires veces en  
Provincia de Albacete. V a K '  y en los de la 
m il ochocientos cuarenta v r n ! ,nueve F eb rero

A .D  E.

C. G.==E1 G eneral Segund o Cabo Árb'üth:ó l.= = T 
G ascón = E 1  E scribano principal d e  guerra: 
P ed ro  M olla Sartorio — E s copia de su  o r ig in a l 
para que el Sr. C om andante G en eral de la P r o - ' 
Aincia de A lbacete disponga q u e  de n u e v e  en
n u ev e  dias' y por tres veces se in ser te  en  el
B oletin  Oficial y p eriód icos de aquella  capital, 
q u e rem itirá  conclu idos los térm in o s— M o lla —  
E l copia— E . B. C ..G — Buil. '.i . u i» ..i v)■ -t rrn \ gj . * t

A N U N C I O .  -
o!) 3' >110.

' l'l
M useo  d e  l a s  F amilia

th 80II

U i

—  . i n o u j i

o ,  M ,  , . i f

AS.

(Sil
constantemente los artículos lo cual es t  ' ' ”  1“ ^ '  
to aun en los periódicos diarióá, muclto  ̂
de esta especie. Y  en cuanto al  periódo '  ° v “S 
bieramos querido establecerlo xdos corto®J?n3 " e 'h .u “

a # # # »

p r e c i o s .  E n Y a s  p r o v in c G s A e  ¿ÚscDlto - : ' '-.r

un
franco  de  porte.  ltc el periódico

- , J K f  ft ) . : . OttAnuj 19 Slp
HIPA. Lossuscritores por un año , -i , ■

ad em as  á úna rifa de  Cien Vol i to . rah  obc ion
dern as  y escojidas perfectamente  

% :
mio,  as, como la mane ra  de cfcú: l U a r «1 pre -  ( 
qu e  no qu ed e  ntoguna duda a f e ó - ,  3 r ‘(a ' Para 
á los interesados,  se publicara'  i su le ga l id ad
cion señalando' en la citadn > ° n toucha ant ic i pa-  
obras; en el copeepto de n , , /  . i5ta e j i y a l ó r  ¡de las

., ii'j p /f N t . , i ,1 a * M d C A1 1 • 1 . i ' 1¿Í i < 1 *

e l l S i S i í
la publicación de l número 3." de l  t o m o T ^  T
rifa es un obsequio qu e  hac emos  á m. c§ un d°- Y ‘ 
lores én recompensa de l  ade lanto  hito o 110® ¡l®uf'C“ ~ 
de la confippza que  nos.  dispensan >®s-ficdinios-y

^ w ¡ S o “ et d“ ccl,°
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I T ^ A % T i w ! e n e s  J  ^  ^

N úm ero 14.
Gobierno Polit ice:  Circular Núm. 2 8  R ecor 

dan do la de  la Intendencia sobre persecución de 
Contrabando.

Otra N u m .  2 9 .  insertando la Real  orden que  
previene  sean nombrados con separación los A l 
caldes y  sus suplentes,  los teniente  de A lc a l de  y  
os suyos ,  y los Regidores y  los suyos,  estendien-  

dose las Papeletas con arreglo al modelo que a c o m 
paña.

Otra Núm.  30 .  Real  orden fijdndo el mes de  
Febr ero  para los ecsamenes de los niños de  las 
Escuelas publicas que  no lo hubiesen hecho en
a i  m D , C l e m b r e ’ -v  m a n d a n d o  q u e  en e l  mes  de  

A b r i l  se embie  un Estodo como el  m o d e l o  adjunto.
Intendencia de  Rentas; Circular sobre pago de  

los débitos á los fondos de Bienes Nacionales.
Id en: Anuncio de  Subasta de  tierras d e '  pasto 

pertenecientes á Bienes Nacionales .  °
Otra sobre que  al denunciador  de  los fraudes  

en el Papel  Sel lado,  se le  abone  la mitad de  las 
multas  exigidas.

Núm ero  1 5 .
Gobierno Politice: Circular N ú m .  3 1 .  Inserta  

a Real orden que hace varias prevenciones para 
las procs.mas elecciones de  A y u n t a m i e n t o s ,  a c o m -  
paña nao l o s  modelos de actas.

Otra Num. 32:  Real  orden m an da ndo  que  en 
la procsima renovación,  de Ayunt amient os  puedan  
ser elegidos los que  lo son. actualmente  á conse
cuencia del  ult imo pronunciamiento; y  que en los 
Casorios se nom bte  el num.  de  Concejales que p r e 
v i e n e  la Le y .

Otra Num.  33:  Inserta el Bando del  Exc mo.  
Sr.  Capitán General  dec larando en estado eseep-  
cional el 4 .° distrito militar

Otra insertando R,s P a l o m a s  de  los SS.  Co-  
mandante  General  y  G efe  Politico de  Murcia  sobre 
la sublevación de  Al icante

Ministerio d e  A dm in is t ra c i ón  Militar: Anuncio  
d e  Subasta para el.  serv ic io d e  h o s p i t a l i d a d . mili tar  
en las 1 lazas d e  Burgos; Logroño y  San toña»,

„  . . h úm ero  t().

amio'° clt?0 M orir^0-' C,rG,lla,r ,Kóm- 3 4 sobre el1 7\ T 1 V
Plant ío de Moreras v „-' j 1 , 1 ,  ~
D i r e c c i ó n  del Establ^ ^ 3 ^  a.seda; y  la. d e  la 
e | fomento de la Seda c , Enseñanza- para  
oc„ m p aña ,  I .  « e a l
ge 10. .

In tenden c ia  d e  Rentas: Circular,  
h a b e r  cesado  en la Intendencia d e e s u ” V U . nCÍa
D. Rafael  de Caray,  sust ituyéndole  D ¡ ° v,nc,a  
Fernandez de Reguera.

Número jT .
Gobierno Político: Circular Núm.  35:  Inserta la 

Real  orden que manda el Cumplimiento de  lo p i e -

¿ ü - J e - Ó ” -  “ V i s i r  5:

■ ¿ z ' i i i r ;  s : s s s z

de  v e n “  d °  ^  » • -
Continua la inserción de  la L e y  de  A yu nta

mientos.  J
. N úm ero  1 8 .

Gobierno Político Circular Núm ,  3 7  Encargando

ntent encia de  Rentas: Anu nci o  de  remate en  
Subasta para el arriendo de  varias fincas en Cándete.

r  '■ rs IVumero 1 9 .

T e so re r ía  d e  Rentas: Estado de ingresos y  
t n b u m o n  d e l  m e s  d e  Diciembre de 1843L 

Numero  2 0 .
Gobierno.  Político; Circular Núm. 4 0 .  Irise  

Real  Decreto-para la organización’ del  ra^i  1 ^  e j  
lección; y  seguridad Pública, y  el R e g ] a££1 °  e pl ’O- 
l levar á efecto lo prevenido en el  m i s m o  60 1 0  p a r a

Otra Núm.  41-  Comunicando \ a p
r a  q u e  s e  de u n a .  r e l a c i ó n  d e  t o d o s  '1 0 r d e n  p a _ 

e n c a r g a d o s  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  S e _ ,°® q u e  e s t e n  
d e  l o s  m o n t e s  del Estado.  G c t o  y  g u a r d a

Otra Núm. #  Real  o ^ e n  ^ 
b e n  e s t r i c t a m e n t e  l o s  a n i C u i P ® r a  que s e  o b s e r -  

d e  A y u n t a m i e n t o s .  i 9  y  2 0 i d e  l s  L e y
Otra Num. 4 3 =

d üsei ia l a R e a l orden que m an -
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d a q u e d e s i n e f e c t o e l  a r t i c u l ó l a  d e l  R e g l a m e n t o  
d e  6 d e ^ E n e r o y q u e e n  v e z d e  l o q u e e n  é l  se d i s 
pone ,  s e o b s e r v e l o q u e p r e v i e n e  a e e r e a  d e  c u a n d o  
n o  s e p a  l e e r  n i  e s c r i b i r  el  A l c a l d e  q u e  r e s u l t e  n o m 
b r a d o .

Gtra N ú m .  4o:EncargantIo que cuando se p r e 
sente á los Alcaldes el Adminis trador  encargado de  
cobrar los derecbosde  Mesta,  le den el auxi l io  qu e  
necesite.

Continua la inserción d e  la Circular sobre o b 
servancia en la Le y  de  Ayun tamientos .

Número 2 1 .
Gobierno  Pol i t i c e :  C i r c u l a r  n ú m e r o  4 6  inse r tan

d o l a R e a l  orden q u e p r e v i e n e  la Instrucción que  
deberá observarse para celebrar  en Madrid  la es-  
posicion públ ica de^os  productos de  la industria es 
pañola.

Gtra N ú m .  47D Anunciando la vacante d e  la 
A l c a y d i a d e l a s  Cárceles de Almansa .

Int endencia  de  Rentas: Anuncio  de  Bubasta pa
ra e l  arriendo de varias fincas en Cándete  proce
dentes d e  secuestros.

Comandancia General:  Grden general  de l  E j e r 
cito de 14  de Febrero en el Cuartel  g e n e r a l d e  A i -  
l lafranqueza que  manifiesta baber  sidos fusi lados  
varios oficiales.

Cont inua la Circular sobre la l e y  de A y u n t a 
mientos.

Número 2 2 .
Comandancia General:  Real  orden que  mand a  

establecer los deposites de  los oficiales de  r e e m 
plazo, y  aumentando á las cuatro quintas partes  
de sus respectivos sueldos el  baber q u e e n  a d e l a n 
te disfruten.  ^

Gobierno Pol i tice  Circular Núm .  4^.  insertan
do el Estado  de las obras e jecutadas en la carre
tera de  Murcia y Catagena en todo e l  mes de  
Diciembre  de 1 8 4 3 .

G t r a N ú m .  4 9 .  para la busca y  captura d e B i -  
m on G i l  natural de M olue ndo  desertor de l Regi
m ie n t o  Caballería del  principe.

Inte nde nc ia  de Rentas: R e a l  orden s o b r e q u e l o s  
E m p l e a d o s  puedan suscr ib irs eá  cnenta de  sus pa
gas o s t r e id o s  a t r a s a d o s a l  Diccionario Geográfico de  
D.  P a s c u a l  Madoz ,

N ú m e r o s .
C o m a n d a n c ia  General :  E d i c t o l l a m a n d o á  Juan  

Ruiz natural  d e  A l b o r e a p a r a q u e  se p r e ^ n t e e n

^ ^ d o d L o ^

de l  y  3.° tercio d e l  año  2.°

s t

r í S " S § r ; l a ^ r ' . Y q£ 3to y clero para su apl0’Va°® ^p a r t im ie n to s  d
In te n d en c ia  d e  R e n ta ^ ^ r -  ,  1zi se

p a g u e  á le ,  Caras Párroco,, ,^ " ,,” ¿ 1  la”

naciones f,nl ^ “ v  o . -  tercio u e i  uno A,. E c l e s t a s -

Edict o  de l Juzgado de  la  R o d a  pa ra  l l a m a r  
opositores á los bienes de  un a C a p e l l a n í a  e n  Y i -  
l la lgordo de  Ju ca r .

N úm ero  2 4 .

Gobierno Polít ico: Circular Núm.  5 2 .  q u e  i n s e r 
ta los repart imientos para los Presos pobres  d e  los 
Part idos de Albacete ,  Al  mansa y  Yeste .

Otra Núm .  53 .  p id iendo una noticia á las C o 
misiones locales del  estado en que  se ha l la n  1 as E s 
cuelas publicas de  ninos.

Otra Núm .  5 4  insertando una l i q u id a c ió n  de  
la  Comandan cia  G en era l  de  la inversión d e  m i l  
rs. impuestos al A y u n t a m i e n t o  de  V a l d e g a n g a .

Otra  N ú m .  55:  Real  orden m a n d a n d o  se a b e -  
r igue  el paradero de  José Rotií í le dent is ta  f . iances.

Otra Núm.  5 6 .  acom p añ a  una nota de  los P u e 
blos que  fallan presentar  test imonios d e  v a l o r e s  
d e l  2 0  p § de propios.

Int endencia  de Rentas:  A n u n c io  d e  r e m a t e  de  
t ierras de  pastos.

Otro  d e  Subasta par a  a r r e n d a m i e n t o  d e  f incas  
en C a u d e t e .

N úm ero  2 5 .

G ob ier no  Político: Circular N ú m .  5 7 .  R e a l  orden  
para q ue  cesen lodos los arbitrios qu e  se cobr an con 
destino á la M.  N.

Otra N ú m .  5 8 .  Sobre  la si tuación de  las  P l a 
zas sitiadas de  Al icante  y Cartagena.

Otra Núm .  59:  P id ie nd o una noticia del  n ú m e 
ro de  ganados  de  todas clases con espres ion de  
sus dueños .

Otra Ahina. 6 0 .  Estado  de las obras cg ecwta da s  
en el mes de Dic iembre  de  1 8 4 3 .  en la° Carrtera  
d e  Madrid  á Valencia.

Otra N ú m  61 para la busca de  ]os autores  de  
un robo e g e c u t a d o e n  b de  Octubre  al  condu ctor  de
la C o r r e s p o n d e n c i a .

C o n c lu y e  la  C ir c u la r  so b re  la L e y  de  A y u n t a 

mientos.  N úm ero  2 6 .

G ob iern o Pol ít ico: Alocución del  Sr .  G e f e  P o 
l í t ico  ha c ie ndo  saber la próxima l l ega d a  de  S h i 
la  Rey  na Madre

Idem: Circular  N u m .  62 .  insertando la J e  la  
Dirección general  de  Caminos p id iendo var ias  no
ticias sobre Portazgos de  propiedad particular.

Intendencia  de  Rentas: Circular insertando una  
R e a l  orden que man da  que  10S com pra dor es  de  
bienes nacionales saquen las correspondientes co -  

de las Escrituras.  i
Otra; Real  orden prorrogando el  te rm in o para  

presentar los participes legos en d iezmos  los d o cu 
m ent os  justificativos por 9 0  dias mas.

O t r a  sobre el depos ito de  Azogues  en Cádiz  
p a r a  poder conducir  á Méjico.

Comandancia Gene ra l :  Edicto  l l a m a n d o  á Juan  
Rui z  natural  de  Alborea  para  qu e  se presente en  
el termino de  n u e v e  dias.

pías

3 m p m tta  11. fjcvrcro y  fleb v o it.
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